
N.° 903. ANO DE 1837. MIERCOLES 24 DE MAYO.

ARTICULO DE OFICIO .

s. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 137 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4? del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á  QUE PERTENECIAN. ' f PUEBLO Y PROVINCTA DONDE RADICAN.

4491............. Una tierra en Yaldemora con 59 olivos........................................... Franciscas de Santa Clara . . Término de Guadalajara. . .............. \
4492 , Otra tierra en el camino del Sotillo de dos fanegas.................... Franciscas de la Concepción. . . . . Idem. \

Idem. i 
Idem. i  
Idem. 1 
Idem. f  
Idem. i 
Idem. I 
Idem. I

Término de Marchámalo. \Guadalajaia. 
Idem. 1 
Idem. [
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. S 
Idem. 1 
Idem. |
Idem. 1 
Idem............... ............................ .. ¡

4 4 9 5 .. Otra en los Malcabados de una id. con 29 o liv o s .. ................... ; Idem........................................r r • • • w
a /,94............ Una tierra en el camino del Sotillo de 4 fanegas........................... ídem............................  . .
4495.«*  * t « 
4 4 9 6 . . . . . .

Otra en el propio sitio de 3 i d . . ....................................................... Idem................... ................ . .
Otra en la Regalada de i d . ..................................................... ............. Idem............................. .. . . .

4497............ Otra id. de 2 id . '. .  .................................................................... Idem.......... .. •
4498............ Otra camino de Cabanillas de i d . ............ .......................................... Idem............ ...............................................T T  * * • • •
4 4 99 ............ Otra camino viejo de Marchámalo de 11 \ i d . .............. ................ Idem............................................................T  T • • • • •
4500____ . . Otra en Yaldesecos con 20 olivos de 2 id ............... ................ Idem...........................................................
4 5 01 ............ Otra en Pie camino de 5 id. .................................. ............. .. Idem ....................................... .. ................
4502............ Otra en el Ormillo de la Plata como de 3 id .................................. Idem............................................................
4 5 0 3 . . . . . . Otra en los Senderuelos de 7 id ............ Idem ,.........................................................
4504 Otra en Yega redonda de 5 i d . ....... ................................................ Idem................... .......................................• ' T '  • • • • •
4505. . . . . . Otra en el mismo sitio de id ................................................................ Idem, •••••••••o.................................
4 5 0 6 /....... Otra en Cancidecalvo de 5 id ............................................................... Idem............................................................
4 5 0 7 . . . . . . Otra en la Yentosa de 9 id ............................... .............................. .. Idem ..........................................................
4 5 0 8 . . . . . . Otra camino de S. M artin de 4 id ........................ ............................ Idem............ ..............................................
4 5 0 9 . . . . . . Otra en Carrera ancha de 2 id ............................................................ Id em ..........................................................
4510 . . . . Otra en los Alconeros de 6 id ................. ....................................... Id em ....................... ......................... ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Segunda sección. — Circular.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 
15 del corriente me comunica la Real orden que sigue: 

En la ordenanza de intendentes de ejército de 4 de 
Julio de 1818, desde el art. 86 hasta el 112 inclusive: en 
repetidas Reales órdenes posteriores y en la instrucción de 
hacienda militar para el servicio de campaña aprobada por 
Real orden de 23 de Julio de 1835, están consignadas las 
reglas que deben observarse en el suministro de víveres á 
las tropas, y penas en que incurren los que infringiéndolas 
causan vejaciones á los pueblos y perjuicios al erario na
cional. La sangrienta guerra que aflige ¿ varias provincias 
del reino, entre los incalculables males que produce, no 
es el menor el de las extorsiones y criminales manejos que 
por olvido de aquellas Reales disposiciones se experimen
tan en el importante ramo de provisión. Uno de los abasos 
que de un modo indirecto ha llegado á noticia de S. M., y 
quemas particularmente ha llamado su atención, es el de 
que, con mengua del honor militar, se exige con frecuen
cia a los pueblos por los destacamentos y partidas transeún
tes mayor número de raciones del correspondiente a su 
fuerza, cobrando el exceso en dinero; y deseando S. M. po
ner Lérmino á tan vergonzosa dilapidación, ha tenido ¿ 
hiea resolver lo siguiente: 

b° A todo cuerpo, destacamento ó partida que transi
tó de un punto a otro, se expedirá, como esta mandado, el 
correspondiente pasaporte en el que se expresara por la au
toridad militar la fuerza de que conste, y por el comisario 
de Guerra los auxilios que deban acreditarse. En los pun
tos eu que no haya este funcionario, sera el gefe militar 

que anotará los insinuados auxilios.
2.° En todo recibo de suministro se especificará el re- 

guniénto, batallón y compañía a que pertenezcan los indi- 
vlduos que hayan de ser socorridos.

3»° Los gefes y oficiales del ejército, los ordenadores, 
comisarios y demas empleados de hacienda militar que exi
jan mayor número de raciones que las que correspondan 
sufrirán desde luego la pena de pérdida de empleo, y ade
las serán tratados como defraudadores de; los intereses 
Nacionales, y entregados á los tribunales para ser juzgados 
J castigados con arreglo a las leyes.

4 o A los individuos de tropa que incurriesen en el mis- 
delito, se cargara a sus haberes el importe triple del 

p°sto de las raciones que hubiesen pedido de mas, sin per
juicio de las demas penas de que sera merecedores según 
a\ĉ rcunŝ ancias caso*
/">; Los gefes, oficiales ,̂ empleados de administración 

Militar é individuos de tropa que exijan de los pueblos 
CaiUidad alguna en metálico por equivalencia de las ra- 
)jl0lles ,(incurrirán en las mismas penas expresadas en los 

arllca ôs anteriores.
A los pueblos a quienes se justifique haber sumi

nistrado á las tropas dinero en lugar de las raciones, no 
se hará abono alguno por el importe de las figuradas ra
ciones. De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes, bajo el concepto de 
que S. M. quiere que la presente Real resolución se inser
te en todos los Boletines oficiales de las provincias del 
reino.

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes al mas exacto cumplimiento de la prein
serta disposición, siendo la voluntad de S. M. que siempre 
que Y. S. tenga noticia de haberse infringido en esa pro
vincia por los gefes militares, ó por otra cualquiera auto
ridad, lo participe Y. S. inmediatamente á este ministerio 
con todas las circunstancias del hecho. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1837.—Pita.—Sr. ge- 
fe político de.......

ERRATA.

En la Gaceta de ayer núm. 902 en la circular del ministe
rio de la Gobernación, art. 11, que concluye con hecho estudios, 
debe decir estudios privados.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército del centro con fecha 10 del 
corriente desde Cati remite el parte siguiente:

Excmo. S r .: Según anuncie á V. E. en mis comunicaciones 
anteriores, salí de Vinaroz ayer 9 conduciendo un convoy de 
víveres para da plaza de M ordía , y fui á pernoctar á S. M a
teo. El rebelde Cabrera con unos 4¿) hombres y  4OO caballos lo 
verificó en C hert, habiendo seguido desde Cenia una dirección 
paralela á la mia.

H oy 10 he roto la marcha á las seis de la mañana; dos ho
ras después observé que el enemigo reunia sus fuerzas sobre el 
punto llamado clel Pou de la Sal, y  que su bagage subia desde 
Chert hacia el monte de las Terreras, indicándome su intención 
de apoderarse del dilatado é iníianqueable desfiladero de Valli- 
bon a , donde á poca costa hubiera podido atacar y causar da
ños de consideración á las tropas de mi m ando: nunca fue mi 
ánimo buscar á los facciosos en posiciones escogidas y  prepara
das por ellos para hacer estériles las victorias mas costosas; asi 
es que jamas pensé en dirigirme por aquel punto: h ice, pues, 
alto en el Mas de Enroig para reconcentrar las tropas y  el con- 
v o y , y continué mi marcha hácia Cati, llevando la vanguar
dia la 2.a brigada provisional al mando del coronel D . Patricio 
M enduiña; el convoy tras esta, y en seguida la caballería y la 
brigada Borso, marchando á retaguardia la 1.a brigada pro
visional á las órdenes del coronel 1). Manuel Sánchez, cubier
ta por la compañía de cazadores del provincial de León. Encar
gué también la protección del llanco derecho de la columna 
al distinguido comandante de cazadores de Oporto D . Juan 
Durando con cuatro compañías de su cuerpo y  la de cazadores 
del segundo batallón de Maboya.

Pronunciado mi movimiento, descendieron con rapidez los

rebeldes de la montaña que ocupaban, y  remontándose á las 
que dominan el camino que debíamos seguir, cargaron tenaz
mente á las compañías que lo flanqueaban por la derecha, y  
trataron de cortar la retaguardia, dirigiéndose á la carrera á 
tomar el bosque inmediato al cam ino; pero recibidos por los 
cazadores del comandante Durando y de Ceuta con una des
carga general, y  cargados en seguida á la bayoneta con la ma
yor bizarría, fueron completamente rechazados por aquella par
te, mientras que la compañía de León, que marchaba detrás de 
toda la columna sostenida por su regimiento y el segundo ba
tallón de Ceuta, atacó con denuedo á los que molestaban la 
retaguardia, y  les obligó á mantenerse á una respetuosa dis
tancia de ella. Nuevas masas enemigas se presentaron en segui
da, y se dirigieron con empeño por la falda de la cordillera á 
cortar la colum na, que incomodaban también por el flanco iz
quierdo numerosos grupos de tiradores; por lo que, acelerando 
la marcha del convoy, dispuse que se escalonasen conveniente
mente las tropas, las cuales siguieron durante tres horas el mo
vimiento con el mayor orden á la vista y bajo el fuego de los 
enemigos hasta inedia legua de Cati, donde un terreno mas 
despejado le hizo desistir de su inútil propósito.

Cuando la vanguardia llegó á la vista de este punto, supo 
que estaba ocupado por parte de la caballería de los facciosos; 
pues suponiendo su gefe que nuestras tropas serian batidas y  
dispersas en el desfiladero de Yallibona, esperaba los momentos 
de coronar su v ictoria ; pero á la aproximación del destacamen
to de caballería 6.° ligeros al mando del comandante graduado 
capitán D . José Foxá abandonó el pueblo, y  se retiró hácia 
Benasal.

Las tropas se han conducido perfectamente en esta jornada, 
distinguiéndose por su bizarría las compañías de cazadores de 
Saboya, Ceuta y León, y el regimiento de cazadores de O por
to ,  de cuya brillante clase de gefes y oficiales no puedo menos 
de hacer una particular y honorífica mención, asi como del 
brigadier D. Cayetano Borso de Carm inati, cuyos conocimien
tos, pericia y actividad me han sido sumamente útiles ; también 
es digno de la consideración de S. M . por su distinguido com
portamiento el coronel D. Manuel Sánchez, gefe de la 1.a bri
gada provisional que marchaba á retaguardia, y  se halló en los 
puntos adonde los rebeldes dirigieron con mas tenacidad su 
ataque.

Nuestra perdida es de cinco muertos y 44 heridos de las 
clases de tropa, según verá Y . E. por la adjunta relación ; los 
datos que he adquirido acerca de la de los enemigos, la hacen 
subir á un número mucho mayor , pero no me es posible detallar
la por ahora con exactitud.

En el campo de batalla he recompensado en nombre de S. M . 
el honroso comportamiento de los que mas se han distinguido, 
y en la orden general de mañana, de que remitiré á Y . E. copia, 
los daré á reconocer al ejército.

Todo lo que tengo la honra de poner en conocimiento de 
Y . E. , á fin de que se sirva elevarlo ai de S. M . la augusta 
Reina Gobernadora.

Relación que se cita en el parte anterior.
Ceuta , 19 de línea , cinco heridos.
Provincial de León, dos muertos, i  i  heridos y tres con

tusos. 
Cazadores de Oporto , tres muertos y 26 heridos. 
Saboya, 6.° de línea , dos heridos.



El general en gcfe del ejército del centro D. M arcelino 
O raa, capitán general de Aragón y  Valencia, con fecha l 7 del 
MCtual, desde Castellón, dice á este ministerio que en el transi
do desde M orclla pernoctó en Benasal, inorada frecuente de 
ios facciosos, y  en donde tenian talleres y  algunos efectos: que 
de estos encontró una cureña , varias astas de lanza, porción 
de alauitran , 2(10 balas de cañón, alguna m etralla, /¡ morte
retes de mano y  varios otros objetos.

El comandante general de A lava dice con fecha 18  del mis
mo , según noticias de un confidente, que el dia anterior ha
bían entrado en O rduña 15 0 0  hombres de nuestro ejército, por 
la parte de la Peña de A n g u lo , y  /¡.00 por la venta de T a r-  
tanga: que se cogieron en Orduña á la facción vario ; caballos: 
añade dicho comandante general haberse presentado el dia 
anterior cinco facciosos, asegurando estos que la deserción de 
las filas carlistas es numerosa, y  que están estos muy descon
tentos, particularmente los alaveses: que habiendo hecho una 
salida de la plaza la división portuguesa con los ingleses y  el 
batallón que manda D . M artin  Zurba no, este avanzó á ?s7an
clares de Gamboa, haciendo correr á dos compañías rebeldes y  
un escuadrón que se habían presentado á las inmediaciones, 
siendo el resultado haber cogido al enemigo varias cargas de 
v in o , porción de roses vacunas, y  pasarse dos individuos á 
nuestras filas.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre á D. M artin  Zurbano.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

recib idas en e l m inisterio de la  Gobernación.

Facciosos. Para prevenir cualquier invasión facciosa en la 
provincia de Albacete, se está fortificando la ciudad de Chin
chilla.

El gefe político de Burgos en 17  del corriente participa la 
desgracia ocurrida á ocho soldados del escuadrón franco de Za
mora que conducían 8S> rs ., pues habiendo sido asaltados en el 
térm ino de Q uintanilla por 20  hombres, murieron dos de aque
llos en la primera descarga y  perdieron el dinero.

O rea  de Aldea del Obispo en Extremadura ha sido muer
to el cabecilla Diego Sánchez M aito y  tres facciosos mas, que 
tenian aterrado el pais con sus crím enes, por una de las parti
das destinadas á su persecución, según parte de 16  del corrien
te dado por el gefe político. Sin embargo, algunas cuadrillas 
de facciosos vagan por la provincia cometiendo sus acostum
bradas tropelías , si bien son constantemente perseguidos.

En el pueblo de E stad illa , provincia de Huesca, penetra
ron 50 ó 40  dispersos ó desertores de la facción catalana en la 
noche del 12  del corriente, y  después de haber hecho varias 
exacciones , huyeron perseguidos por los Nacionales de Barbas- 
tro y  una compañía de francos.

El general Buerens llegó el 17  por la tarde á Logroño con 
una división respetable compuesta de todas armas 5 recibió au
xilios y  socorros, y parece que salia al dia siguiente á llenar el 
objeto de su m archa, según avisa el gefe político en 17 de este 
mes.

L i  ciudad de León se está fortificando.
E 11 Lugo se han presentado cuatro facciosos mas al indul— 

t o , y  ha sido fusilado otro llamado Alonso González, hermano 
de un rebelde de nombradla conocido por Sotito.

G ijon se está fortificando de orden del capitán general de 
Castilla la V ie ja , que está recorriendo su distrito y  promoviendo 
la fortificación y  defensa de las principales ciudades.

Castor se ha presentado últimamente con 500  hombres en 
San tu llan , cerca de Castro en la provincia de Santander.

L adrones . En la jurisdicción de M olina han sido presos 17  
gitanos,que se ocupaban en robar y  otros excesos, por una par
tida del provincial de Ecija , habiendo sido muerto uno de los 
lad roñes por haber intentado fugarse.

En la provincia de Soria y  algunas otras se han verificado 
diversos robos, si bien no de gran consideración.

T ran qu ilid ad  y  orden público. Según los partes recibidos 
no ha vuelto á turbarse en Barcelona, y  se disfruta del m ayor 
sosiego en las provincias de Albacete, Badajoz, Cádiz, Córdo
ba , G uadalajara, I lu e lv a , Ja é n , L eón , Logroño, M álaga, 
M u rcia , Orense, O vied o , P a lead a , Pontevedra, Sevilla , So
r ia , Valladolid y  Zaragoza.

Con posterio ridad  se han recibido en e l M in isterio  de la
Gobernación la s  noticias oficiales sigu ien tes:

político de Teruel avisa en 17 del corriente que el 
brigadier Nogueras salió de aquella ciudad el 15  por la maña
na dirigiéndose á Segorbc, habiéndosele facilitado los auxilios 
jue pidió. El general en gcfe llegó á M orella el 12  después de 
babeise batido con la facción reunida que se opuso á su paso- 
pero salió victorioso como siempre , logrando introducir en d i-  
ha plaza todo su convoy de rnas de 8 0 0  acémilas. Se decía en 

iquella ciudad que el dia 15  se dio una acción m uy reñida 
entre Cati y  M ore lla , en que fue batida la facción, habiendo 
llegado Labrera solo con un asistente á Cantavieja.

De L érid a , con fecha 1 8 , dice el gefe político que la d i
putación provincial se apresuró á facilitar 10  duros para so
correr á los soldados de la brigada del malogrado Niubó • y 
juc el ayuntam iento , lleno de igual patriotism o, estaba pro
porcionando un gran número de camisas y  pantalones para los 
mismos, ocupándose en hacer gratuitamente estas prendas una 
asociación de damas patriotas.

L 1 capitán general estaba el 12  en Cervera.
Se sabe por extraordinario (pie ]as facciones de N avarra no 

habían penetrado todavía en A ragón el 20  del actual: por lo 
menos no se sabia en Zaragoza.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión d e l d ía  25  de M ayo .

S e  a b r i ó  a  l a s  o n c e  y  m e d i a ,  y  l e i d a  e l  a c t a  d e  l a  a n t e r i o r  q u e d ó

El Sr. M O U R E  m a n ife s t ó  que hac ia  y a  t i e m p o  te nia  pre sentada una 
prop o s ic ió n  pid ie ndo el r e s t a b le c im ie n t o  de un d e c r e to  de 1820 sobre  

7  ^ et0 d d V Ía  no h a b ía  p resentado  el díc to rn en de 
a co m isió n  d e  G u e r r a , s in  e m b a rg o  de se r  e s ta  la  o ca sió n  m as o p o r tu 

na por  esta r nuestros v a l i e n t e s  m il i t a re s  dando ta n to s  d ia s  de  g lo r ia  á 
la patr ia .

£1 Sr. S A N  M I G U E L  co n t e st ó  para s in cer a r  la c o m i s i ó n ,  q u e  acaso 
no h ab ría  n in guna otra  que se re unie se  mas v e c e s ,  ni que t u v i e s e  t a n 
tos asuntos á su c a r g o ,  pero que á pesar de es to  p resentar ía  su d i c t a 
men sobre  la p rop osic ió n  de los Sres. M o u r e  y  A n d ra d e  á la m a y o r  b r e 
vedad.

E Sr. P R E S I D E N T E  anunció  la d is cusió n  de l d i c t á m e n  de la c o m i 
sión de C o n st i t u c ió n  soore el c e r e m o n ia l  para p re se n t a r se  é^ta á S. M . 
para que la e x a m  ne y dé su a c e p ta c ió n .

Se le y ó  d ic ho  d ic tám e n  q u e  a la le tra  d ic e  a s i :
A pro b a da  la C o n st i t u c ió n  en todas sus p artes  , d e b e  p r esenta r se  á 

S. M. la R e iu a  G obernadora para que se d ign e  e x a m i n a r l a ,  y si lo t u 
v ie r e  a bien , dar su so lem ne a c e p ta c ió n  en nom b r e  de su au g u sta  Hija  
la R e in a  Doña Isabel 11 , y p roc ed erse  en seguid a á su ju r a m e n t o  y p ro 
m u lg a c ió n .  Era p recis o  para esto  obrar  de acuerdo  co n el G o b te r no  , y 
despm s c e  hab er  c o n feren c ia d o  y c o n v e n id o  cou e s t e ,  la co m is ió n  ha 
creíd o que debía  propon r á la a p ro b a ció n  de  las C o rte s  las d is p o s ic io 
nes s igu ien tes :

1 . a Las C ortes  r e m it i r á n  una co pia  de la C o n s t i t u c ió n  á S. M .  por 
m ed io  de una d ip u t a c ió n ,  co n un m e n sa je  por  e s c r i t o ,  para  que e n t e 
r á n d o s e ,  se s irva  d ecir le s  si gu sta  p restar  s o l e m n e m e n t e  su co n f o r m i
dad y a c e p ta c ió n  en nombre de su au g u st a  H ija.

2 .a Si S. M.  co n testa  á las C o rtes  que está  dispuesta á e l l o ,  otra d i 
p u tac ió n  e x t ra ord in a r ia  le pre se nt ar á  tres  e je m p lare s  de la C o n st i t u c ió n  
rirmados por todos los Dip uta dos  p r e s e n t e s , y pedirá  á S. M . que se s i r 
va señalar  el dia y hora en que g u ste  ju rarla  en el C o n g re so .  S. M . ,  res
pondie ndo  á la d ip u ta ció n  , te n d rá  á bien  h ac er  es te  s e ñ a l a m ie n to .

3 .a En los tres  e je m p l a r e s  pondrá S. M. de su puño la fó r m u la  de 
c o u f o r m i d .d  y a c e p t a c i ó n ,  y la re fren d aran  todos los M in is t ro s .  U no  
de los e je m p l ar e s  v o l v e r á  á las Córt t  s para c o n servarse  en el C o n g reso  
de los D p u t a d o s ;  y  de los otros d o s ,  el uno queda rá  en el G o b i e r n o ,  y 
el o tro  se pasará por este  al Se nado á su debid o  t ie m p o .

4 .a El dia  señalado para el ju r a m e n t o  c o n c u rr irá n  ju nto s á las Córtes  
con la debid a an t ic ip a ció n  todos los M in is t r o s ,  y  pre se n t a r a n  el e j e m 
plar de la C o n st i tu ció n  que se d e v u e l v a  á e l l a s ,  para q u e  el P r e s id e n t e  
lea en al ta  v o z  la fórm ula  escr i ta  por S. M . , y  a n u n c ie  del m ism o  m od o  
que la aceptación regia de la Constitución queda publicada en Las Córtes.

5 . a S. M . pre stara el ju ra m e n t o  de guardar ¿a Constitución y la s  l e 
y e s , ob serván d ose  para este  a c to  el m ism o ce re m o n ia !  co n q u e  juró  en 
24 de O c tu b r e  ú l t im o .  L u e g o  jurará  en m anos de S. M . senta da en el sol io 
el P re s id e n t e  de  las C ó r t e s ,  le y e n d o  la fórm ula  el se c r e ta r io  mas a n t i 
g u o ;  y y  después en man o del P r e s id e n t e  y á presenc ia  de S. M . irán 
ju ra ndo  todos los Diputados presentes  por el m ism o ord en en que dan 
su v o t o  en las v o t ac io n e s  n om in a le s . Los Dip uta dos  que  no este n  p r e 
sen tes  prestarán  el ju ra m e n t o  en las sesiones sucesiv as  á que  co n cu rran .

6 .a El G o b iern o  d ispondrá  la s o le m n e  p r o m u lg a c ió n  y  ju ra de la 
C o n s t i t u c i ó n ,  d ebie ndo  re m it i rse  á las Córtes  te s t im o n io  del ju ra m e n t o  
que han de prestar  en man os de S. M. las personas l lam adas  e v e n t u a l 
m e n te  á la sucesió n del tr on o  y los M in istros. P a la c io  de las C ó rtes  22
de M a y o  de i 8 3 7 . = A g u s t i n  A r g ü ? l le s .z = z J o a q u in  María de F e rre r .-----
M a n u e l  M aría  A c e v e a o . z = : A n t o n i o  G o n z á l e z . z z z V i c e n t e  S a n c h o .— :p¡n 
L a b o rd a . :zz :P e d ro  A n t o n i o  de A c u ñ d .z z n S a l u s t ia u o  de O l ó z a g a ,  s e c r e 
ta rio .

En seguid a se p rocedió  á la  d is cu s ión  p or  p a r t e s ,  y  le ida  la p r i m e 
r a ,  las C órtes  la  ap roba ron.

Se le y ó  la segunda.
El Sr. A L C O R I S A  m an ifes tó  q u e  no es ta n d o  co m p r e n d i d o  el p r o e 

m io  en la C o n s t i t u c ió n  , en el cu al  es en donde  se es ta b le c e  la s o b e ra 
nía n a c i o n a l , que no debía  ser a c e p ta c ió n  de S. M . , sino sanció n.

El Sr. O L O Z A G A  co n t e st ó  d ic ien d o  q u e  el p re á m b u lo  era  una p a rt e  
tan in te g r a n t e  de la  C o n s t i t u c i ó n ,  que era la p r i m e r a ,  y  tan esen cia l ,  
q u e  de e lla  e m an a b a el resto  de la m is m a  , y  que no se podía separar* 
y  qu e  puesto  qu e  las Córtes  h ab ian  e n co n tr ad o  c o n fo r m e  esta  m in u ta  
co n lo  a c o r d a d o ,  no ten ia  fu n d a m e n t o  a lg u ü o  el e sc r ú p u lo  de S. S.

El Sr. A L C O R I S A  dijo  que no se b a b ia  le ido  e l  p r o e m i o ,  si no  e s 
ta ba e q u i v o c a d o ,  cu ando  se l e y ó  la m in u ta .

El Sr. F E R R E R  pidió  q u e  se v o l v i e s e  á l e e r  esta .
El Sr. L A B O R D A  co n t e st ó  que  podia aseg u r a r  al Sr. A lc o r isa  q u e  e l 

q u e  había  le ido e l p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n  lo hab ía  le ido  ín t e g r o .
Se v o l v i ó  á le e r  esta  segunda p a r t e ,  que fu e  apro bada.
I g u a  m e n te  lo fu ero n  las otras cu atr o  sin dis cusió n.
Se le y e r o n  por  p r im era  v e z  dos p rop os ic ion es  del Sr. F o n t a n ,  la una 

sobre  e con o m ía s  en c e sa n tes  de r e n t a s ,  y  la o tra  para q u e  no se ab onen 
cantidades por a lq u i le r e s  de: edificios  para of icinas  p ú b l ic a s  en la c a p ita l  
d e l rein o y  p u eblo s  donde h a y a  edificios  de los c o n v e n to s  sup r im id os .

I g u a l m e n t e  se le y ó  por  p r im e ra  v e z  una del Sr. B u r r ie i  para que 
las C órtes  se d ig n e n  acordar  que con a n t e la c ió n  á todos los n egocios  
que se hal la n  en la mesa en  la ú l t im a  h o r a ,  se d iscu tan  todos los a s u n 
tos r e l a t i v o s  al  c r éd ito  p ú b l i c o ,  y  p a r t i c u l a r m e n t e  al de  la deuda p ú 
bl ica .

El Sr. B u r r i e l ,  c o m o  a u t o r  de e l l a ,  la a p o y ó  en un b r e v e  dis curso  
y  pidió qu e  se d ec larase  co m pr en dida  en  el ar t . 100 del r e g l a m e n t o  y  
asi lo  acordaron las C ó rte s .  *

D is cutid a b r e v e m e n t e  esta  p r o p o s i c i ó n ,  se d ec la ró  e s ta r lo  suf ic ie n
t e m e n t e ,  y puesta á v o t a c ió n  , fue  d esap ro b ad a .

Se le y ó  una p r op o s ic ió n  firm ada p or  mas  de  3 0 Sres. D ip u ta d o s ,  p i 
d ien d o  que las C ó rtes  acordasen  un v o t o  de g ra cia s  á los in div id uo’s de 
la com is ió n  de C o n st i t u c ió n  que ta n a c e r t a d a m e n t e  ha desem p eñ ad o  el 
e n ca rg o  que  le fu e  co m e t i d o  por  el  Co n greso .

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  Y o  antes  de a h o ra  h a b ía  dado las mas  
e x p r e s iv a s  gracia s  á los señores de la co m is ió n  de re fo rm a de C o n s t i t u 
c ión  : con ozco  la im p o r t a n c ia  y el  m é r i t o  de su t r a b a j o ;  y cuando m e 
o pongo  á esta  p r o p o s ic ió n ,  no es por n e g a r  á esto s  dignos D ip uta dos  un 
t e s t im on io  de a p re c io  y  c o n s id e r a c ió n :  es p orq u e  m e  p arec e  que t i e n e  
g ra ve s  in c o n v e n ie n te s  e s ta b le c e r  este  p r e c e d e n t e ,  qu e  p odrá e x c i t a r  r i 
vali dades  y  q u e ja s ,  y  q u e  no ha tenid o  e je m p l a r  hasta  ahora . L a  c o m i 
sión de p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n  d e b e  estar  m u y  s a t i s f e c h a ,  y  y o  m e 
c o n g r a tu l o  con e l la  de  que su traba jo  h a y a  sido aproba do  p or  las C ó r 
t e s ,  de que el resultad o de sus ta reas produzca la prosp er id a d  y  la  se 
gurid ad  de la n a c ió n :  cr eo  q u e  los in div id uos  de la  co m is ió n  no aspiren 
a o t r a y e c o m p e n s a  que  e s t a ,  que es la mas glo r io sa .  L a  a m b ic ió n  de e s 
tos señores 110 dudo que  se h a l le  c o m p l e t a m e n t e  sat is fech a  , y  las C órtes  
nada podrán  añ adir  al c o n v e n c i m i e n t o  ín t i m o  q u e  deben d e  te n e r  estos 

■ d ign o s  Dip uta dos de q u e  han m erecido  bien de la p a tr ia  y  del C ongreso.
H a b ie n do  hab la do  algunos  señores en co n tra  de la prop os ic ión  en 

el m is m o  sen tido  que e l Sr. p r e o p i n a n t e ,  el Sr. F e r r o  d eclaró  q u e  h a 
b ie ndo  h e c h o  ver  e l g iro  de la discu sió n q u e  esta ba co n s e g u id o  el o b 
j e t o  de los fi rm antes de la p r o p o s ic ió n , u d o  de los cu a les  era S. S . ,  pues
to  qu e  los señores que la hab ian  im p u g n a d o  co n v e n ía n  en m a n ife s t a rse  
ag radecid os  á la co m is ió n  por  el bu en d e s e m p e ñ o  de su en ca rg o  los 
autores  de la prop os ic ión  no te nia n  i n c o n v e n i e n t e  en re t i r a r la .  *

Se h iz o  la p r im e ra  le ctura  de una p rop os ic ión  del Sr. Osea pa^a qu e  
no se consid ere  co m o  e m pleados  ce sa ntes  s ino á los qu e  se i n u t i l i c e n  en 
el s e r v ic io  del p ú b lic o .

Se le y ó  una e x p o s ic ió n  del a y u n t a m i e n t o  de  B a t e a ,  c o r r e g im i e n t o  
de T o r t o s a  , p id ie ndo in dem n izac ión  de los g ra v ís i m o s  p e r ju ic ios  que 
habian padecido sus v e c in o s  , a tacados  re p e t id a s  v e c e s  por  los facciosos.

E l Sr. A L C O R I S A  pidió  que se h ic i e s e  e x t e n s i v a  a los h a b ita n t e s  
de B a te a  la in d e m n iz ac ió n  concedida á los  d ’ B i lb a o.

A po y a d a  esta p roposic ió n  b r e v e m e n t e  p or  e l Sr. A l c o r i s a ,  se d e c l a 
ró ser de p r im e ra  le c tu ra .

Se le yó  la s ig u ie n t e  p rop osic ió n  del Sr. M o r a t in .
Pid o á las C órtes  se s ir van  e x c i t a r  el ce lo  de la c o m is ió n  de R e s t a 

b l e c i m i e n t o  de d e cr e to s  para q u e ,  o y e n d o  al  G o b i e r n o ,  p r e s e n t e  á la 
brevedad  posib le  su d ic tá m e n  acerca  de la p rop o s ic ió n  q u e  se le pasó 
e a  29 de D ic ie m b r e  ú l t i m o  sobre  re h a b i l i t a c ió n  d e  los de 5  y  20 de 
E n ero  de 1 8 2 2 ,  d ec lara ndo  puerto, de d e pó s it o  al de Santa  C ru z  de T e 
n e r i f e ,  y  h ab i l i t a n d o  uno en cada una de las islas Cana ria s  para e l  c o 
m e rc io  uacional  y  e x t r a n g e r o .

El Sr. M O R A T I N :  Deseoso de  no in t e r r u m p ir  las ta reas  de las Cór-' 
tes  en las sesiones a n t e r i o r e s , he d e te n id o  esa prop osic ió n  hasta qu e, 
desahogadas  de los  im p o r t a n te s  asuntos  qu e  d i s c u t í a n ,  p uedan d e d ic a r 
se a otros  q u e ,  a u n q u e  de un ín teres  s e c u n d a r io ,  no dejan  de ser n ó t a 

les, 110 so ¡o á las p r o v in c ia s ,  sino á todo el re in o . C in c o  m eses  van  á 
c u m p l ir s e  desde q u e  t u v e  ei honor de p re se n t ar  la p rop o s ic ió n  p r i m e 
ra que h ice  á las C órtes  sobre  es te  m ism o  a s u n t o ,  s in  q u e  hasta  ahora  
 ̂ aya dado la com is ió n  á q u e  se pasó su d i c t á m e n ,  el  q u e  esper an  con 

ansia los inte resados. N o  es mi á n im o  c u lp a r  á la co m is ió n  : an tes  por 
el  ̂ c o n t ra r io  sé m u y  bien que se han ocupado  en e s te  n e g o c i o ,  y  que 

an e n co n tr a d o  tob s tá c u lo s  y  proc ed id o  de  un m od o q u e  h a c e  m u c h o  
h o n o r  á sus in div iduos.

_ Mi co m p a ñ e ro  y a m ig o  el Sr. J ó v e n  de Salas pidió  el r e s t a b l e c i 
m ie n to  d 1 m ism o  d e c r e t o , y  d ijo  qu e  se n e ce s it a b a  e s t a b le c e r  una t a 
rifa para aq uellas  is la s , su o u esto  que la  que r e g ia  era  la del t i e m p o  de 
C a n o s  n i .  La co m is ió n  e n c o n tr ó  a lg u n o s  in c o n v e n ie n te s ^  y e s p e c i a l 
m e n t e e l  de q u e  la ta r ifa  adoptada  en 1822 p odia  m u y  bie n  no ser a p l i 
c a b l e  á 1837, y y o  110 puedo m enos de dar  las g r a c ia s  á  la  co m is ió n  por 
e l ce lo  que  ha tenid o  en  e s te  p u n t o .

P e ro  el Sr.  J ó ve n  de Salas p ad eció  una e q u iv o ca ció n  soh 
c u l a r , e q u iv o c a c ió n  que nada t ie n e  de e x tr a ñ o  si se atienH ^  parf>- 
ti em p o q u e S .  S. hace que fa l ta  de las islas. C onsiste  en deci mucb° 
bia mas tar ifa  qu e  la del t i e m p o  de C á rlo s  m , siendo asi 6 no 
1830 se e s ta b le c ió  en aq uella s  islas un aran ce l  an álo go al ^Ue eu eGño 
b l e c i ó  en la H a b a n a :  y  mi m e n t e  no es mas que se estab?Ue Se es,a'  
pa rte  q u e  pido en la a d i c i ó n , d e ja ndo  lo dornas en que en Sol° 
fóculos  la c o m i s i ó n . 'R e d ú c e s e  pues ó que se esta ble z ca  UDnUenirí obs" 
pósito  en aq u el la s  islas , y se h a b i l i t e  para e l  co m e rc io  uno n ° dede~ 
de las p r in c ip a l e s ,  p orq u e  causa gravís<mos periu ic ios  á s u s ^  S da u,la 
e s p e c ia lm e n t e  los  a g r i c u l t o r e s ,  el no t e n e r l e ,  y  v t r s e  pre* antesi 
hac er  el  a l ijo  y  r e c o n o c i m ie n t o  de una á o t r a .  Deseoso y 0 j Sados á h á 
un asu n to  de ta n to  Ínteres para aq uellas  prov in c ias  Qü\ * )r° müVer 
opin ión  del G o b i e r n o ,  y le h al lé  no solo  d ispue sto  á dispen** Sabrr 
be n e f ic io ,  s ino aun m a y o r ,  m ostrá n d o se  a lgo  inclinado Á e J ^ ' dS esto 
eli as  un p u e rto  franco  para el c o m e r c io  de A m é r i c a  y Euron f r e ° 
al C o n g re s o  la con s id era ción  de io im p o r t a n t e  que seria esto l  df,J0 
s e r v ir  e n t r e  ta n to  de e n s ay o  ese m ism o  p u e rto  de depósito ou pUdlei,d° 
De c o n s ig u ie n t e  creo  que las C órtes  a proba rán  mi proposición 0 y ° pido* 
mis ió n de R e s t a b l e c i m i e n t o  de d e cr e to s  no m ir a r á  como una’ ,y la Co' 
c i o n ,  pues no lo e s ,  lo qu e  he d i c h o ,  y  e n tr e  todos se hará u V nCUIpa~ 
al pais y al c o m e r c .o  de la nació n e n te r a .  Servicio

Sie ndo  s egu n d a l e c t u r a ,  se pasó la prop os ic ión  á la rnmio* 
R e s t a b l e c i m i e n t o  de d e c r e to s .  misión de

Las Cortes  ‘qu ed a ron  e n te r ad a s  de un oficio d e l ’ Sr. Secret • 
Gracia y  Ju st ic ia  r e m it i e n d o  250 e je m pla re s  del d e c r e to 'so b r e  r ^ '0 de 
de in ju st ic ia  n o to r ia .  Se m andaron rep art ir . recursos

A  la co m is ió n  de  C ré d ito  p ú b l ic o  se pasó una so lic itud  deSn u j 
S á n c h e z ,  v e c in o  de M a d r i d ,  ac erca  de una e q u iv o c a c ió n  habida * 
ca rp eta  presentada en a m o r t i z a c ió n .  en una

A  la de R e s t a b l e c im ie n t o  de d e c r e to s  otra  de los fabricantes a 
ch es  de esta ca pita l para que se r e s ta b le z c a  el de 10 de Abri l d " 
p roh ib ie n d o  entrada de caí ru ajes  e x tr a n g e r o s .  ae 1822

A  las de L e g is la c ió n  y N e g o c ios  e c le s iá s t ic o s  otra  de Manuel o j 
n o ,  e x - c o n v e n t u a l  de C a l a t r a v a ,  p id ie ndo  dispensa para sér aá • 
al d ia co n a d o .;  y er adíllUido

A  la de L e g is la c ió n  otra  de D. M a nuel F e r n a n d e z ,  pidiendo di 
sa para ad m in is trar  sus b ien es  por  ser h u érfa no .  a]spen-

A  la m is m a  otra de D. A le ja n d ro  Saez sobre  un l i t ig io  Hp nn u 
fic io de su p e rten en cia .  5 e Un bene.

A  la de G u e r r a  o tra  de D. M a riano  M i g u e l  de R ein osa  para n 
se i n c lu y a n  en la requis a los caballos  de ios sub in sp ectores  de F V . D° 
cia nacio nal.  d Mili-

A  la de H a c ie n d a  o tra  de los sín dicos de Jo rq u era  y  otros pnehi 
de Granada sobre ap rem ios  para el pdgo de co n tr ib u c ion es .

A  la m ism a otra de l a y u n t a m ie n t o  co n s t i tu c i o n a l  de A lm a g r o  ac 
ca de l pago de  una p orc ió n  de p ó lvo ra  q u e  con sum ió  en la define* 
hizo  contra las fa cc ion es .  1ue .

La  com is ió n  de P o d e r e s ,  en v is ta  de la re nuncia  de los últimos su 
p lc n tes  por  O vied o  y  d em as del e x p e d i e n t e ,  opin a ba que se convocas" 
á los e le c to r e s  en un té r m in o  b r e v e ,  y au t o r iza se  al gefe  político p- 6 
a d m it i r  las renuncias  ju s ta s ,  y c e le b r a r  las junta s de partido necesafi 
para c o m p l e t a r  el n ú m ero  de D iputa dos  y  s u p le n te s  de  dicha pruv¡nS 
cias . A p ro b a do  sin d is cusió n.

La  co m is ió n  especia l nom brada para  e x a m i n a r  la  exposición de b 
d ip u ta ció n  p ro v in c ia l  de Z a r a g o z a ,  o p in ab a q u e  otra que se le pasó del 
a y u n t a m i e n t o  de V i v e r o  no tenia  re lac ión  con el asunto  sometido a ella 
con urgenc ia  , y  debia pasar á la de L e g is lac ió n .  Aprobado.

Se man dó qu ed a r  sobre  la m esa  el d ic t á m e n  de la comisión de le
gis la c ión  sobre  e je r c ic i o  l ib re  de las p rofesio nes fac u ltat iva s .

Se man dó im p r im i r  el d i c t á m e n  de la co m is ió n  especial de Justicia 
ac e rc a  de e s t a b le c e r  la l e y  o r g á u i c a  de la ad m in is trac ió n  de este ramo 
sobre  la base del ju ic io  de jurados.

Se  £iaDdó queda r  sobre  la mesa e l d ic t á m e n  de la comisión de Ha
cienda sobre  q u e  se  im p r im a n  las cu e n t a s  d e  1836 presentadas portes 
co ntaduría s  de  V a l o r e s  y  D is tr i b u c i ó n .

La co m is ió n  de L e g i s l a c i ó n ,  en v i s t a  de lo  q u e  exponía D. Pedro 
P a c h e c o ,  v e c in o  de C á d i z ,  sobre  no d e s p o ja r  á los dueños ó sus admi
nistradores del d epós ito  de h ip ot e c a s  en los  ju ic io s  de deudas, opiuaba 
que no debia a d m it irse  e s ta  p e t ic ió n  porq u e  seria hacer  ilusorio el de
p ó s i t o ,  y  de ja r  á los  ac reed o res  á m erced  de  sus deudores. Aprobado.

Se man dó queda r  sobre  la m esa  el d ic tá m e n  de la comisión de Di
p u tac io n e s  p ro v in c ia l e s  acerca  de lo e x p u e s t o  por la de Badajoz sobre 
e x i m i r  á los a y u n t a m i e n t o s  del cargo de recaudar contribuciones.

L a  co m is ió n  de C ré d it o  p ú b l ic o  o p in a b a  se ac cediese  por esta vez, 
y  sin que s i r v ie s e  de e j e m p l a r ,  á la p e t ic ió n  de vario s  rematantesde 
fincas nacio nale s  en M á la g a  sobre  ab rir se  un n u evo  re m ate  de ellas, por 
no hab er  te nid o  e fe c t o  la d o b le  s u b a s t a ,  adh ir ién dose  la comisiou á lo 
prop u e sto  por  el G o b ie rn o .  A pro b ado .

El  Sr. P R E S I D E N T E  hizo  p resente  q u e  seg ú n  lo acordado al prin
c ip io  de la c o m i s i ó n ,  h ab ia  q u e  reda ctar  un m ensaje  á S. M. acompa
ñando la C o n st i t u c ió n  ya  apro bada y sancio nada por  las Córtes, y que 
en su c o n s e c u e n c ia  creia  o po rt u no  se en ca rg a se  de es to  la misma comi
sión de r e fo rm a.  Asi  se acordó.

Se con t in u ó  la d is cusió n  sobre  foro s de  G a l i c i a ,  pendiente en el ar
t ícu lo  i . °

El Sr. M ir an d a r ec t i f icó  var io s  h e ch o s .
El Sr. D IE Z  dijo  que  no podia a p ro b a r  el a r t íc u lo  tal como estaba 

r e d a c t a d o ,  p orq u e  le jo s de e x p e r i m e n t a r  los l le va d ore s  d é la s  fincas,sea 
en fo ro  ó en a r r e n d a m i e n t o , los benef ic io s que  se e s p e r a n , se iban á en
co n t ra r  con  m u ch o s  em b ar azos  para  h acer  la redención  que se propone, 
p orq u e  si un l l e v a d o r  de una finca por  c o n t r a t o  de arrend.miento qui
siese usar del benefic io  de la r e d e n c i ó n ,  según se marca en el artículo, 
e q u iv a l e  su je ta r le  á qu e  p a g u e  todo  el p r e c io  que t iene  la cosa que dis
fr u t a  en a r re n d a m ie n to .

Aña dió  que si se d i j e s e ,  p or  e j e m p l o ,  los l leva d ore s  de fincas, sea 
de  la clase  que  q u ie r a ,  que h u b ie se n  p e r te n e c id o  á los conventos supri
m id o s ,  y  c u y a  re n ta  anual no pase d e  tunta c a n t id í d  , se dudaran d̂ sde 
ahora  dueños de los de las m ism a s p r o p ie d id e s  de que son llevadores, 
pagasen ta n tas  anua l id a d es  por el té r m in o  de ta n to  t ie m p o ,  lo consi
deraría  co m o  b e n e f ic io s o ,  ta n to  para la n a c ió n ,  c o m o  para los llevado
res de la f in c a ,  y  co n esto  queda rían  c o m p l e t a m e n t e  satisfechos los de
seos de los señores q u e  f ir m aron la p r o p o s i c i ó n ,  y  de los mismos indi
v id u os  de la co m is ió n .

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O ,  c o n testan d o  al Sr . p re op in an t e ,  manifestó 
que la co m is ió n  habia ido aun mas a l lá  d e  lo que proponían los sefio.-es 
f ir m a ntes  de  la p r o p o s ic ió n ,  q u ie n e s  d e b ia n  co n o cer  m ejo r  que nadie te 
s i tu a ción  de los países de G al ic ia  , A st u r ia s  y  L e ó n : que en la proposi
ción se decia : i . °  que se vendiesen  las f in c a s ,  y 2 . 0 que en el térmum 
de dos años t u v ie s e n  los a n t ig u o s  co lon os  ó arrendata rio s  e derecho de 
ser p re ferid os  al que  hubie se  sido c o m p r a d o r  de las fincas , y qu< d̂ 11” 
tro de estos dos años v e r i f ic a s e n  el pago  de  la  c antid ad  en que hubie
sen sido rem atada s.

Q u e  la com is ió n  p roponía  una cosa d is t inta  y  con una ventaja mu
cho m a y o r  q u e  la qu e  a p a r e c ia  de la propos ic ión  , pues la comí!»!011 
s ie nta  desde lu e g o  que se c a p i t a l ic e  la renta  sin neces d id  de subastar
l a ,  de donde resulta  al fo r is ta  ó a r re n d a ta r io  m a y o r  beneficio q°e e 
que pudiera  re s u lt ar le  por  la p r o p o s ic ió n ,  c u v o s  au tores  suponían que 
habia de hab er  subasta del c a p i t a l ; y h ab ié n do la  , era natural 
m enos por  r e g la  g en era l  subie se  d ic ho  c a p i t a l  mas que  el precio or - 
n3rio  que h u b iese  serv id o  de base para c a p i t a l i z a r ,  lo cual era unsacr 
ficio y  una penalidad para  los co lon os  y arrendata rio s . Que ademas rs 
tenia n  o tra  v e n t a j a ,  porq ue p r o p o n ié n d o s e ,  supuesta la-subasta que 
bia de h acerse  del c a p i t a l ,  se les pre fi riese  para el p a g o ,  el cual hu 
sen de verif ic ar  en el té r m in o  de dos a ñ o s ,  la co m is io n ’propoma cua » 
con la v e n t a ja  de  q u e  el p r im e r  p laz o  ha de sat is facerse  al fio de 
u n o ;  de m anera q u e  t i e n e  el ben ef ic io  de e m p e z a r  á aprovecharse 
renta del p r im er  a ñ o ,  y  h ac e r  el pago  con  ella co n  poco que ana , 
donde se v e  la d i fe r e n c ia  que  h a y  e n tr e  el m ed io  que se propon 
los autores  de la prop os ic ión  y  el q u e  presenta la comisión. XDUesto 

El orador c o n t in u ó  hac ien do  otras  ac la ra c io n es  tanto á lo e P 
por  el Sr. D iez  co m o  á las o b s e rv a c ion e s  hech a s  por los seí 0̂J*eS. ^  n e¡¡ 
bian im pu g nad o  el d i c t á m e n ,  y  c o n c lu y ó  que las Córtes  se na* ?* 
el caso de aproba r  el a r t íc u lo .  . w h o s , y

p e sp u e s  de rec t i f ic ar  los  S res , D ie z  y  G ó m e z  A ce b o  varíes _  
de im pu g na r  el Sr. V a ld e s  B ustos  el a r t í c u l o ,  se declaró el pui ‘ rra 
c i e n te m e n te  d i s c u t id o ,  y hab ié ndose  pedido por el Sr. G°m e ^  ^  
se v ot as e  por partes  el a r t í c u l o ,  se ap robó-la  p r im e ra ,  redacta 

. tos t é r m i n o s :  ¿ l0 dis-
A r t .  i . °  Se  d eclara n  en esta do d e  r e d e n c i ó n ,  con arreg . .ermjna- 

puesto  en el R e a l  d e c r e t o  de 5 de M arzo  de 1836 y  Jemas o f0ll 
ciones y a c la rac io nes  p o s t e r i o r e s ,  todas las cargas ó rentas e f e  ^bido 
tí tu lo  de f o r o ,  en fitéu sis  ó a r r e n d am ie n to  en  ,el que  n° • >caserínS*
al tera ción  susta ncia l desde el año de í 8 o o ,  q u e  Po r .Poseslonm¿í)asterioS 
t ie rra s ,  cotos  ó lu ga res  p e r t e n e c ie n t e s  á las com unidades y 
ex t in g u id o s  de am b o s  sexos.

Se le y ó  la s e g u n d a ,  que d ic e  a s i :  . Teon*”
5>Se paga ban  en las p ro v in c ia s  de G a l ic ia ,  Asturias y 
Q uedó d esechpda p or 70 v o to s  co n tra  37*



El Sr. Presidente suspendió esta discusión para oir uoa com unica-

^ E K S /^ S e e re ta rio  del Despacho de ESTADO ocupó la tribuna, y leyó 
Hrd-'U de S. M. la RHna Gobernadora un? com unicación d rígida á 

Córtes congratulándose el Gobierno por hallarse concluida la iev 
âS,rfmental que ha de regir á la monarquía: que para calmar los a n i-  

s y desvanecer las ideas que maliciosamente procuran esparcir al- 
1110 * diciendo que el Congreso actual no debe ocuparse en alguna otra 
junción legislativa después de concluidos los asuntos para que ha sido 
onvocado: que siendo del mayor Ínteres para el Gobierno el que per- 

C anezcan reunidas las actuales Córtes, hasta que se convoquen otras, 
m promete hacerlo con toda la prontitud posible ; y siendo también 
¡L  mayor Ínteres público para disipar dudas, y para que renazca la con
fianza , el que por medio de una ley se haga una declaración explícita so- 
¡ L  el particular , habiendo recitado la competente autorización de 
c M.» Íenía el hoDOr presentar la proposición siguiente :

' ’no terminarán las funciones legislativas ordinarias las presentes 
Córtes hasta que se hayan reunido las próxim as, coníorme á la nueva
Co nstitución .” i

Concluida la le c tu ra , el Sr. Secretario del Despacho de Estado con
tinuó diciendo, que si asi sucediese , entre los muchos negocios que 
debían ventila rse, creia haber algunos de un Ínteres tal, que pueden 
considerarse como vitales para el Estado, teniendo también el honor de 
proponer al Cougreso se sirviese dar toda la preferencia á las bases re
glamentarias para los dos cuerpos colegisladores, ley e le cto ra l, presu
puestos y negocios urgentes de hacienda , con especialidad recursos para 
la guerra , arreglo de instrucción pública y otros asuntos de la mayor
gravedad.

El Sr. P R ES ID E N T E : Las Córtes han oído con la debida atención el 
mensaje de S. M . , y le darán el curso debido.

Se preguntó si pasaría á la comisión de Legislación, y asi se acordó. 
Continuando la discusión pendiente, se leyó el art. 2.0 concebido 

en estos términos.
Los llevadores de estas posesiones tendrán derecho y serán in vita 

dos para la redención por medio de los Boletines oficiales, que se circu 
larán con profusión por todas las jurisdicciones, pueblos y distritos. Si 
á los seis meses concedidos desde la fecha de esta declaración se pre
sentasen á manifestar que están prontos á verificar la redención, se su
bastarán los capitales de los censos en la forma que está prevenido 

El Sr. FONTAN dice que concurriendo en un mismo foro diferentes 
personas, el que paga mas, que se le llama el cabezalero, recoge de 
los demas las correspondientes porciones , porque el preceptor reconoce 
uu solo pagador, y no cabe duda que asi el cabezalero como los demas 
son llevadores de sus tierras, y en la obligación de pagar todos y cada 
uno el foro; y que pasando el artículo tal como está, parece que el be
neficiado será solo el cabezalero, y quisiera que la com isión fijase bien 
sus ideas.

El Sr. GOMEZ ACEBO contesta que no hay dificultad porque el ca
so que ha previsto el Sr. Fontan está previsto en las leyes 2 2  y 2 4 , l i 
bro 10 tít. 15 de la Novísima R ecopilación, cuyas leyes son dos regla
mentos muy claros, y ademas el Gobierno debe redactar otro bajo la 
idea bien expresada de la comisión y de lo que arroje esta discusión.

El Sr. M IR A N D A  cree que es muy vago lo que se dice en el a rtí
culo relativo á la publicidad que debe darse á esta disposición, é ind i
ca el medio de fijarse los Boletines al público y que los ayuntamientos 
debiesen inform ar á sus pueblos de lo que contienen.

El Sr. GOMEZ ACEBO contesta que el Gobierno adoptará el modo 
que crea mas conveniente para dar publicidad á esta disposición.

El Sr. FERN A N D EZ BAEZA esfuerza la idea del Sr. Fontan, y m a
nifestando que las leyes que se han citado no preven el caso en cuestión, 
opina que la comisión debe presentar un artículo aclaratorio.

El Sr. F E R R E R  (D. JoaquÍD) dice que el com plicar las .leyes es á 
veces hacerlas in inteligibles; que está previsto el caso presente en d i
ferentes disposiciones , y que el beneficio de la ley es lo mismo para el 
cabezalero que para el pequeño partícipe, y que ademas el Gobierno 
extenderá el reglamento conveniente para que tenga efecto la disposi
ción de las Córtes.

Se aprueba el artículo.
Art. 3.0 El pago del capital que se fije para la redención se v e rifi

cará en el término de cuatro años, ó sea por cuartas partes al fin de ca
da uoo, en títulos ó rentas del 4 por 100, ó su equivalente en m etálico, 
coa arreglo á los precios que dicho papel tenga en la bolsa de M adrid  
el día en  que se debía verificar el pago.

El Sr. M ATA V IG IL  d ic e  que la disposición de esta ley quedará 
ilusoria si no sé admite el pago en mayor número de plazos, y que pa
rece deberían concederse los mismos que para el pago de los bienes na
cionales.

El Sr. GOMEZ ACEBO extraña que S. S. impugne este artículo por 
los plazos cuando, como otro de los autores de la proposición, presen
tó entonces un término mas corto : dice que el beneficio que se conce
de á los labradores es notable , y que cree la comisión que no deben 
concederse mas plazos, porque entonces seria excesivo.

El Sr. Mata V ig il y el mismo Sr. Gómez Acebo rectifican algunos 
hechos.

El Sr. Miranda dice que es preciso que las autoridades locales sean 
lasque bajo su responsabilidad informen á los pueblos del verdadero 
valor que tenga el papel en la bolsa de M adrid, porque sin este re q u i
sito seria fácil que unos pocos, aprovechándose de la ignorancia de aque
llos, convirtieran la ley en su provecho, resultando asi perjudicados los 
que se trataba de beneficiar.

Se declaró el artículo suficientemente discutido, y puesto á vota
ción f quedó aprobado.

Se leyó el art. 4.0 que decia a s i: lo dispuesto en los artículos ante
riores se entenderá,igualmente para todas las demas provincias del re i
no, siempre que los arrendamientos de largo tiempo sobre que versan, 
y de los cuales debe haber una razón exacta en las oficinas del crédito  
público, no excedan de la cantidad de i9 r s .  anuales.

E l Sr. GOMEZ ACEBO, á nombre de la com isión, dice que lo que 
se discute en este artículo es únicamente la cantidad que en él se fija, 
porque aprobada esta en los términos que lo sea, se agregará al art. i .° ,  
no quedando por consiguiente nada del 4,0

El Sr. GOMEZ B E C ER R A  observa que el artículo puede quedar y 
aprobarse ahora mismo con solo suprim irle unas palabras, debiendo en
tonces quedar redactado de esta m anera: « Lo dispuesto en los artículos  
anteriores se entenderá siempre que los arrendamientos de largo tiem 
po sobre que versan & c.”

La comisión se conforma con esta redacción.
El Sr. FER R O  MONTAOS dice que podría aumentarse la cantidad 

de 19 rs. hasta la de 1500; porque asi se beneficiaría á mayor número 
de individuos.

El Sr. F E R R E R  contesta que no puede adoptarse esta cantidad; lo 
uno porque con ella no se beneficiarla ya á los cortos arrendatarios, 
que era el objeto de la le y , sino á los grandes que sin necesitar este 
beneficio, él podría refluir en perjuicio de los pequeños; y lo otro por
que conveoia no perder de vista que era necesario conservar para segu
ridad de los acreedores del Estado la hipoteca consistente en la parte de 
estos bienes que rentaban mayores cantidades que las fijadas en la ley. 

Los Sres. Ferro y Ferrer rectifican sucesivamente dos hechos.
El Sr. C A B A LE IR O  observa que en muchas provincias se cuenta 

por ducados, y que llegando muchos de estos arrendamientos á 100 du
cados, ó sea 1100 r s ., créia que esta seria la cantidad adoptable en la 

l e y * La comisión se conforma con esta rectificación, y declarado el a r
ticulo suficientemente discutido, queda aprobado en los términos s i
guientes: «Jo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá siempre 
que los arrendamientos de largo tiempo sobre que versan, y de los cua
les debe haber una razón exacta en las oficinas del Crédito público, no 
excedan de la cantidad de 1100 rs. anuales.”

, , Se 'evo y pasó á la com isión de Crédito público la siguiente adi
ción del Sr. Ferro Montaos : «n o  serán extensivos los beneficios de es
te decreto á los individuos que hallándose actualmente en las facciones, 
no se presentasen á las autoridades legítimamente constituidas en el 
termino de 15 dias.

. El Sr. P R ESID EN TE señaló ios asuntos que han de discutirse en la 
sesión de mañana , y levantó la pública de hoy á las tres y cuarto, que- 

ando las Córtes en secreta. ________

PARTE NO OFICIAL.

N OT I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.
Consfantinopia 16 de Abril.

Acabamos de leer una carta de Malta con fecha 2 de Abril, 
í 116 dice asi: -

Después de haber sostenido Tahir-bajá un combate encar
nizado en una salida contra los árabes partidarios de la casa 
Caverinani (la del bey caído), ha quedado prisionero de ellos, 
y han deliberado por espacio de seis horas acerca de lo que lia
rían de éí. La resolución fue que se le cortase la cabeza, se le 
descuartizase y se expusiesen los trozos en los principales pun
tos en que ejerció sus crueldades. Esta sentencia se ejecutó in
mediatamente.

Desde que se ha sabido esta noticia se apresuran los arma
mentos. Se dice que el actual capitán bajá irá en persona á 
Trípoli.

Constantinopla está amenazada de dos azotes, que unidos al 
de la peste que aun la asolaba en Enero y Febrero, harán este 
año uno de los mas desastroso; de cuantos se han conocido. Em
pieza á escasear el agua potable. El año último por este 
mismo tiempo llegó á ser tan rara por espacio de cuatro meses, 
que se vendía la carga de un caballo á sus piastras (72 rs.) Es
te fue el preludio de la gran peste.

Se empieza á hablar de una ausencia de seis semanas del Sul
tán, en cuyo tiempo visitará á Varna, sobre ei mar Negro, y 
algunas fortalezas del Danubio. Si en la misma época viniese 
el Czar á Odesa, como se asegura, podría verificarse una entre
vista de ambos Monarcas.

Jdem i 7.
Está resuelto el viaje del Sultán , y S. A. se pondrá en ca

mino dentro de tres á cuatro dias. Dos vapores llevarán al Prín- 
cipe y su mas escogida comitiva, y una fragata á los demas in
dividuos de ella. Visitará á Varna , Silistria y W idin  sobre el 
Danubio, al Príncipe Milosch en su residencia en Servia, y 
volverá por Andrinópoli. Este viaje durará un mes á lo me- 
nos, y tres cuando mas. Quedarán encargados los negocios á un 
consejo de Ministros presidido por el antiguo Seras-Kier Chos- 
reu-bajá. Es tan completa la tranquilidad que aqui reina, que 
no hay temor alguno de que se perturbe durante la ausencia de
S. A.

Las cartas de Egipto causan inquietudes acerca de la salud 
del Virey.

Por la parte de Siria continúa la agitación, pero con doble 
objeto. Las tribus del Líbano inquietan á las tropas egipcias,y 
los curdas reproducen las hostilidades que Redschild-bajá ha
bía sofocado antes de morir.

Jdem 18.
La fragata que comunmente está apostada á la entrada del 

puerto y  ai lado del Serrallo se remontó ayer por la noche has
ta enfrente de Bericktaclie. Ha empleado la noche en completar 
sus provisiones, y  esta mañana ha aparejado con dirección á 
los Dardanelos. Debe haber un grave motivo para partida tan 
precipitada. (M. Otton.)

IN GLATERRA.
Londres 11 de Mayo.

Ayer por la tarde los miembros de las comisiones que han 
apoyado la elección de sir Francis Burdett se dirigieron á su 
casa á felicitarle por su reelección. En la reunión se acordó que 
atendido el mal estado de salud de sir Francis no asistiría á la 
procesión electoral acostumbrada, sino que el muy honorable 
baronet iria en su propio coche á los puntos de reunión (/uis-  
tings) , donde sus amigos le esperarían, y después de su procla
mación le acompañarían estos á su casa.

H oy, inmediatamente que llegó sir Francis al punto seña
lado, llegó también su ex-competidor Mr. Leader, acompañado 
de MM. Hume y Abercromby y del Dr. Bowring. Mr. Leader 
y  sir F. Burdett fueron acogidos con aplausos por los asisten
tes que participaban de sus diferentes opiniones políticas.

Sir F. Burdett. pronunció un discurso, dando gracias á los 
electores que votaron por él. «Habéis, les dijo, hecho triunfar 
la Constitución y  habéis derrotado á los enemigos del orden. 
Habéis dado al pueblo ingles un ejemplo que producirá el efec
to de unir á todos los hombres íntegros y leales, y desconcertar 
las tramas de los intrigantes. Yo no he dudado nunca del éxi
to de mi elección; pero este éxito es tanto mayor triunfo, cuan
to que ha sucedido después de la imprudente carta de Mr. Da
niel O ’Connell.

«E l resultado de vuestra elección probará al ministerio y 
á todos los hombres que quieren destruir nuestras instituciones, 
que cuantas veces son atacados nuestros derechos, los ciudada
nos ingleses saben mostrar que son de carácter firme. Yo re
sistiré toda usurpación que se pretenda contra las instituciones 
protestantes del pais (oid, oid). Y o me opondré á la desroembra -̂ 
cion del imperio británico en el que trabaja Daniel O ’Connell 
con todas sus fuerzas, y yo siempre seré el abogado de la li
bertad.

El muy honorable baronet terminó su discurso deseando 
para los electores toda especie de prosperidad y una larga vida 
para gozar de su triunfo.

Después que concluyó su discurso se retiró de la asamblea, 
y  al momento los amigos de Mr. Leader subieron á este á la 
tribuna, donde peroraba todavía cuando los periódicos de la 
tarde entraban en prensa. (Globe.)

FRANCIA.

París 13 de Abril.

En el mes último han quedado enteramente destruidas en 
Siria 46 ciudades ó pueblos, contándose entre las primeras á 
Miliah , A im -N ebli, Gol-Sakah, Jaffa y Tiberiades, y han 
perecido miles de personas.

También ha habido un terremoto con varios sacudimientos 
del 20 al 22 de Abril en Minuccíano , en Toscana.

Se ven muchos rusos en París'actualmente. El motivo de 
su viage dicen que es porque tienen relaciones con la policía de 
su Gobierno: todo ruso es naturalmente observador, por no 
usar otra expresión menos decorosa. Si van á Fontainebleau no 
será sino para examinar las cosas y los hombres, y dar cuenta 
exacta á su corte. {Sieele.)

PORTUGAL.
Lisboa 16 de Mayo.

Hoy es el aniversario de la batalla de Assciceira en que se 
dió el último golpe mortal al usurpador, y que fue como la co
rona de los triunfos conseguidos á los gritos de viva la Reina, 
viva la carta. En aquel dia mandaba el valiente duque de Ter~ 
ceira, y conducidos por su acero se cubrieron de gloria nuestros 
soldados!

‘Trama miguelisia.
Acaba de verificarse un movimiento miguelista: gran nú

mero de paisanos, algunos soldados de diferentes cuerpos, otros 
de la extinguida policía, otros dados de baja y con ellos unos 
pocos oficiales de D. Miguel, salieron de diversos puntos, como 
Lisboa, Campo Grande, Canezas & c.,y se reunieron en la noche 
del sábado en el sitio de Maniotas cerca de Loures, dirigién
dose desde alli para el interior, y yendo en su compañía algu
nos oficiales superiores. Para esta empresa se gastó una buena 
cantidad de dinero que se empezó á distribuir en las Maniotas.

Doce ó quince de los individuos de la conspiración concur
rieron mas tarde que los demas , y entraron en Loures en una ta
berna donde se embriagaron, y habiéndose dado parte á la jus
ticia fueron presos. Posteriormente sobrevinieron otros ocho 
iniguelistas, que informados de lo ocurrido en Loures no fueron 
al punto de reunión indicado, sino que retrocedieron para es
conderse. Esta gente trataba de robar los caballos á los lanceros 
que estaban forrageando; pero se les desconcertó el plan.

{(y examinador.)

ESPAÑA.
Madrid 23 de Mayo.

PARTE OFICIAL.
A  LAS CORTES.

El Gobierno de S. M. al ver tan felizmente concluida la re
forma de nuestra Constitución, gracias á la sabiduría y pa
triotismo de las actuales Córtes, se congratula ya en en la pers
pectiva halagüeña de concordia y satisfacción que esta ley fun
damental producirá seguramente en todos los buenos españoles. 
Sin embargo, observa que por algunos se procura maliciosa
mente sembrar ideas, induciendo que el Congreso actual de re
presentantes de la nación no debe ocuparse de alguna otra.dis
posición legislativa después de publicada la Constitución. El 
Gobierno está persuadido de la suma conveniencia de que en 
el estado actual de las cosas permanezcan en ejercicio estas Cor
tes hasta que se reúnan las nuevas, que S. M. se propone con
vocar con toda la prontitud que permitan las circunstancias. 
También cree el Gobierno que para disipar enteramente toda 
duda y tranquilizar los ánimos, que sugestiones maliciosas aca
so pudieran agitar, es del mayor Ínteres público el que por 
medio de una ley en que resalte la concordia y confianza recí
proca de los dos poderes se haga una declaración esplícita so
bre el particular.

Por tanto, habiendo recibido las órdenes de S. M. la Reina 
Gobernadora, los infrascritos Secretarios del Despacho tienen 
el honor de presentar al Congreso en el Real nombre la propo
sición siguiente:

No terminarán las funciones legislativas ordinarias de las 
presentes Córtes hasta que se reúnan las próximas, conforme á 
la nueva Constitución.

Si asi fuere acordado, cree también el Gobierno que entre 
los muchos negocios de alta importancia que pueden someterse 
á la deliberación del poder legislativo, hay algunos de un Ín
teres que puede considerarse como vital para el Estado; y per
suadido de que es de su deber el indicarlos, tiene también el 
honor de recomendar ai Congreso que se sirva dar en sus ulte
riores deliberaciones toda la preferencia posible á los siguientes:

1.° Las bases de los reglamentos para los dos cuerpos cole
gisladores.

2.° La ley electoral.
3.° Los presupuestos y negocios urgentes de Hacienda , con 

especialidad los respectivos á recursos para sostener la guerra.
4*° El arreglo del clero.
5.° La ley de instrucción pública.
6.° El proyecto de la supresión del diezmo.

Madrid 23 de Mayo de 1857.= José María Calatrava.=Pio 
Pita.=José Landero.=Juan Alvarez Mendizabal.=Facundo In
fante.

Lista de los individuos residentes en Lisboa que han sus
crito con una cantidad en favor de las viudas y huérfanos de 
los heroicos defensores de Bilbao.

Reis.

El ministro plenipotenciario de S. M. D. Evaristo
Perez de Castro.......................................................   4^ ^

El secretario de la legación D. Cárlos Creus......  12800
El agregado á la misma D. E. Perez de Castro y  64OO

Brito................................................................................
El cónsul general D. Tomas de Comin.   ..................  12800
El vicecónsul D. Nicasio Cañete y Moral....................  5200
Sres. Onetto y Pucchini...................................................  9600
Sres. Torlades y compañía............................................... 9600
José Garin........................................................................... 1200
D. José María Macía  ..........................................  5200
Doña Sofía de Morales...................................................  20000
Doña Lucía Constantina de Morales..........................   20000
Juan D om ínguez.............................................................  5200
Doña Laura R. Blanco........................................... 4^^^
Doña Josefa Pacheco de Kius................................ 9600
Juan Puente........................................................................ 1200
C. de Gaut............................................................    4^ ^
Juan Domingos da Pousa...............................  48*)
Pedro García.................................   5200
Elias García.......................................................................  2400
D. José Pedro Fernandez...............................   8000
Miguel Ignacio Espineira............................................... 5200
Paulo José del Campo........................................................ 4^0
Un eclesiástico español...................................................... 24OO

Total............................................   182560

S. M. ha visto con agrado los nobles y patrióticos senti
mientos de los sugetos comprendidos en la lista que antecede,



y ha mandado que se publique en la Gaceta para su satisfac
c ión , entregándose á la comisión encargada en esta corte de 
recolectar esta clase de donativos el importe total de la citada 
suscripción.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . José Tomé y  Ondarreta por D . Francisco G alindo, corno 
apoderado del ayuntamiento constitucional de la ciudad de O ri- 
huela, un artículo inserto en el núm. 55/f del periódico titulado 
E l  Español del martes 9 del corriente, que empieza «M u y  se

ñores mios,”  y  concluye «José de P. Bufeo,”  acordó el referido 
Sr. alcalde se procediese á celebrar el sorteo de los nueve jueces 
de hecho que debian componer el jurado, lo que tuvo efecto 
con las formalidades que previene la ley, y tocó á los señores si
guientes: D . Ignacio Perez de Soto, D . Manuel de Galarza, 
D . Cipriano Llórente, D. Juan Bautista Berdegal, D . M aria
no Scjornan, D . V íctor López, D. Juan Manuel González A ce - 
vedo, D . Antonio Felipe González y  D . Gregorio M oral, quie
nes por unanimidad declararon no haber lugar á la formación 
de causa.

P R O V IN C IA  D E  M A D R ID . M ES D E  A B R IL  D E  1857.

Estado de los caudales que han ingresado en la tesorería y  depositaría de esta provincia en el citado mes por las contribu
ciones , rentas y  ramos que se expresan , y  distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales órdenes é instrucciones, 
á saber:

Caja d e recaudación de productos tota les .

Valores de 
años anteriores.

Valores 
de este año.

Total 
reales vellón.

Por existencia del mes anterior. 169.672.. 8 
■ 6,185..16

370.020..17
49.639..11 
88,260

159.256..17
29.176.. 8 

9,402
9Q£

Por alcances contra empleados....................... ............................................ ..
))

6,185.. 16
Por provinciales........................ .................................................................. ..................... 112,622.. 3

24 .640.. 2 
88,260
38.905..24
17.121..51 
2,750

252

Por paja v utensilios.............. ................................................................ .......................
¿t\3 l j

24,999.. 9
Por subsidio industrial............................................................................... ..
Por aguardiente............... .............................. ............................... ................... 190 ^ 9  97
Por frutos civiles................................................................................... * ..........................

1 JüXr.tZ /
i 9 0^/. i i

Por penas de Cámara.............................. ..................................................................... ..
Por manda p i a ......................................................

0,00 ¿4

Por derechos de puertas.................................... ............................... ..............................
3ó ¿O!)

1.058,175.. 5 
12,155..27 

745..20
Cf£ i o/?

Por aduanas..........................................................................................................................
A*v 30  ̂1 / 3*» O

i 9  1 07
Por comisos............................. ......................................................... ...................................

Jl ¿,10 J..Z /
745..20
9£ i 9fcPor fondo del Resguardo............ • ........................ ••••••..................................

))

Por tabacos.......................................... ........................................................................ ..
W ZOI..ZO 

£7£ 07£ 9 i
¿3 ¿O

576.076..21
152.759..52

60.097.. 7
23.758.. 6 
15,958
28.657.. 4 

7,240
25 ,479-22

4 H O i i

Por sal........................ .............................................................. * .......................... , ,  <é. 5 898 39
0 / Oj\l /
1 / Q i i

Por papel sellado............................................................ ............................................... ..
140, J l 1 

Gñ 0Q7 7
Por documentos de g iro .......................... ...............................  . .....................

w
7£Q a

Por salitre, azufre v pólvora.................................................................... ....................
XrJ,/0O.. O
15,938? J J v .........................................................................................For naipes.................................................................................... ......................................

Por reintegros ................................................. .................. ................ * ............... ¿ . . .
z ,o ,oo /.. 4 

7 9 /0
Por descuento gradual de sueldos..................................................... .. 9^ / 7Q 99
Por idem para móntes p io s .................................................................. . «r» »

z»o,4 / o..ZfZr 
i 70 i 1

Por 10 por 100 de administración de partícipes.....................................................
1 / Z..1 L 

o q / í  99
1 / A.. 11

2,943..22 
23,526.. 15 

156,915..52
i 70K %r\

Por derechos de lanzas........................ ........................................................... 23,526.. i  5 
156,9l3 ..32  

1,795..50
>9

Por medias anatas...............................................................................................................
Por contribuciones extinguidas....................... * ......................................................
Por cesión de papel............................................................................................ ..

i)
A/Á i9

1 j / i/3*» j'J
446..12 

108,657..29 
50,000 

1,000 
1,500

98 00 í

1 1 ............ • * ......................... ................. ...................................
Por cuarteles..................................................................................... ................................. 25 ,64 í ..18

50,000
1,000

4¿|0 ..-LA
84 ,996 . 1 1

Por regalía de aposento........................................... ....................................... ....... * . . .
Por décimas de ejecución....................................................................... * . . .  ................

TÍ

Por exención de quinta.......................... .........................................................................
, W
i £00

Por préstamo de 200 millones.................................................................................... 0
1 ,OU'J

98 993 3 t
Por redención de caballos requisados. ........................................................... .......... ■ 29 Kf\ nn/> 56,000 

• 12,681..30 
4,047 

215,196..20
54.460.. 18
25.478..21 

1.280,911. .29
OQA 03

Por derechos de expedición de títulos........................................... .. . . .  ................ yy
OOjW\JvJs 
i O £Qi *0

Por depósitos gubernativos............................................................................................. Í9 4,047
9 i £ i Q/q 90Por remesas de otras provincias....................................................................................

í D e provinciales. ................. ................................... 10 ,820. .Í0 
2,798.. 4

y<f

JO*# ¿v;
93 £/0 Q.

\ De aguardiente........................................................
Aj,OZfU.. 0 
90 £Qo i 7, 1 0 ..........................

Por participes............................./ De puertas................................................................
AxfjOOU.. i  /

1 .280,911..29
QOO O*:I De aduanas. ............................................................

[ De naipes.................................... ............................
OOU..ZO

9 /.70
OOU..A()

2,470A,4 / KJ

560,874..51 4.169,928.-19 4.900,475.-24
SALIDA.

Por sueldos y  gastos de
Provinciales........................................................................................................................ . * nnn
Frutos civiles................................................................ ..  . . .

jyty y
9 3Q3 30

Puertas........................................................... ............................
A,0i70..00

(\9 K9Q 90
Aduanas.....................................................................................  . . 333 10
Fondo del resguardo...................................................................................................

0 00.. JLU 
180

Tabacos............................... .......................... ..............................
lOO :

93 3/,8 10
Sal......................................  ............................................ « 5  1 * * ■ j|

9 \ K 301
Salitre, azufre y  pólvora.......................................... * .....................

0*y ̂  Lr 1 3t* J 
1 0 0 8 7  391

Penas de Cámara............................. . . . . .................................................. ........... ............................
-LU,* >0 / ..JA 

739 i 3
Décimas de ejecución.......... ........................................ ..

/ j  A., i  0

Subsidio industrial........................ .................................................  *  ̂ •
4 JO., o 

K OQ7 1-7
Juzgado y  oficinas................................................... .. i .

Ô t-zO / ••A/
7£ 189 13\

Resguardo........................................... ..................................
/ O 2 1 O Át !• J. 3 1 
Q/^3/1 10 ) 4.324,451.. 8

Regalía de aposento................................................ ............................
c/o, J4 í.» i 

1 31/3 09/
Anticipación de 200 m illones............................................ .. . r

A ,  J  x O .,¿ tA I
1 /, 1 /3

Devoluciones de depósitos....................................................................
j.4 1 .. 01

7 500 1
Fábricas de tabacos, sal y  papel sellado.................. .......................................

/ JvJV'J 1
938 7 8 9  1

Libranzas de la dirección general en pago de efectos estancados..........
¿  JOj / OA n
196.389..23|
279.005 ..281
739.439..13 

213
2,457

561.492..18 
2 .144 ,745 .. 8 /

1 ■

Idem para sueldos y gastos de las rentas...............................................................
A  los partícipes de las rentas...................................................... ........................
Remesas á otras provincias....................................................................................
Por alcances de empleados....................................................................................
A  la caja de Am ortización ...................................................................................
A  la de líquidos del tesoro público................................................

\
'£*■

Existencia para el mes siguiente....................................... 576,024 ..16

Caja de productos líquidos\
INGRESOS.

Por existencia del mes anterior...................................... 117 66/l 900
Trasladado de las cajas de productos totales................... ..............................

I X /  •wv/í.Uc/ \jyj

j 2.144,743.. 8

Total cargo..................................... 19.809,645.. 8

DISTRIBUIDO.

A l ministerio de la G uerra .. . „  i1 9 9 ^ 98 0
A l de Gracia v  TnctiVia f  A  las clases activas................................................ U ,5 2 7 ..2 U

51,556..25Í
2,000 J

287,094-.3i>
12 2 ,662. . l 8 1
151,168 ¡ 

6 .6 28 ,207..17J

«y Ád ÁéO 1

63,084.. 12,uc vFiacia y  justicia. . . . < 4  , . ..........................................................
(A  las pasivas,.......................................................
rA  las clases activas...........................................

\ 8 .180,198.. 4A l de Hacienda........... .. < A  las p a s iv a s .................  . . 4 1 1,757.. 1.5 j 

> 6 .779,375..17

'‘A  las pensionistas de gracia............................. ¿
Tesoro público í^us libranzas contra esta caja............................

(Trasladado al mismo en billetes y  pagarés. • 1
Existencia para el mes sigu iente.................................  11 .629,445- 4

B o l s a  DE. M a d r i d — Cotiz. de hoy á las tres de las tres de la tarde

EFE CTO S PUBLICOS. .

Inscripciones en el gran libro á ¿  p. 100, oo.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 2 7 , f , 1 , ¿ v 2,  c ¡nm<l. . 

al contado : 27I , f ,  j , 4 ,  |  y 27|  a v. f. tí yol!; 282 I £ WiSa*<» 
27? ,  í , 28i ,  2 9 i, 29 y 27J tí v . f. tí v o l. a prima de i '  ,  i 2? ’ «, 
por 100. *  ’ 1 > £ y £

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00,
Títulos al portador del 4 p. 100, 26J al contado.
Vales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ín teres, 8 i ,  i ,  $ y  8 f  al contado: 8 | ,  9 y 01 1 „  „

v o l.:  9 , 8 | , 9 | ,  I  y ídem a prim a de g ,  ^ , I y  ¿  p. I0 " v> <f
Acciones d el banco e sp añ o l, oo.

C AM BIO S.

Ldndres, á 90 dias, B arcelon a, á pesos fuer- M álaea t í  k 
35& 2'* b/  S a n t a n d e r 2 id.

París, 15-4 . B ilbao, i | i d .  San tiago, i i  ¿
C á d iz, 3 id. S e v illa , 2 b.

A lica n te , á corto  p ía -  Coruña, |  d. Valencia
z o , |  b. Granada ,%  id . Z a r a g o z a i d ! *

Descuento de le tr a s , á $ p. lo o  a l año.

M USICA.

En el gran alm acén de música de C arrafa , calle del Príncipe n/ 
ro 1 5 , se dan gratis siete catálogos nuevam ente im presos de alguna!?' 
las obras que en él se v en d e n , en los cuales se hace relación de un h 
surtido de la verdadera música com puesta expresam ente para piano f 0 
y á cuatro m anos, por los mas célebres com positores españoles v ext 
g ero s; óperas en partición de canto y de piano so lo ; id. en cuarfl?^  
tanto de v iolines com o de fla u ta ; piezas de m úsica vocal , italiana 
pañola con acom pañam iento de p ian o, y  tam bién de guita’rra e n fr lT ’  
cuales hay canciones españolas de m ucha gracia ; piezas de flauta ™ 1 
dos fla u tas, flauta y p ia n o , violon  so lo , dos v io lin e s, violin  v ni 
guitarra so la , dos g u ita rra s ; obras elem entales de los mas acrediraH°’ 
com positores , como son métodos para p ia n o , y  otros instrumentos • m¿ 
todos de so lfa ; ejercicios para la v o z ;  ejercicios y  preludios para varít 
instrum entos. nos

En dicho alm acén de m úsica de Carrafa se adm iten encargos tanto 
de copia com o para hacer venir del extrangero las piezas que no se en 
cuentren : h ay ademas preparado un buen piano fo r te , flauta &c. en es" 
te alm acén para los que gusten ensayar alguna de las piezas que eliian 
y se adm iten suscripciones ó abonos á la lectu ra  de la música á 20 rea 
les m ensuales.
 Los R om án ticos, tanda de rigodones para piano fo r te , compuestos
por e l profesor D. Sebastian Idadier á 5 rs. N uevas y  brillantes Italianas 
ó colección de contradanzas que se bailan al estilo  de rigodón tituladas’ 
i . a La cisalpina. 2 .a La calabresa. 3.a La etrusca. 4 .a La ligure. t*  r¡¡ 
ven eta. Y 6 .a La s ic ilian a , para piano forte  con la explicación de sus fi
guras á 8 rs. Tratado de armonía por C a te l, adoptado para el conserva
torio de m úsica de Paris. Se hallarán im presas en el gran almacén de 
m úsica de C arra fa , calle del P rín c ip e , núm. 1 5 ,  con e l baile nuevo del 
Britano á 3 rs. * . .
 Dia de c a rn a v a l, ó sea colección de rigodones, vals y  galop sacados
de los nuevos himnos patrióticos con una m azourka tocada en los bailes 
del O riente puestos para piano forte á 6 rs. N uevas y  brillantes Italia, 
ñas, ó colección de contradanzas que se bailan al estilo  de rigodón ti- 
tu ladas: i . a La cisalpina. 2 .a La calabresa. 3.a La etrusca. 4.a La ligure 
5. La ven eta. Y 6 .a La sic ilian a, sacadas de los aires mas favoritos dé 
las óperas modernas Belisario , M arino F a liero , I ’ Puritani y Gemma di 
V e r g i, m úsica de los célebres autores B ellin i y D o n icetti: se hallarán 
im presas á 8 rs. con la exp licación  de sus figuras en el gran almacén de 
música de C arra fa , calle  del P rin cip e , núm. i ¿ ,  con todas las piezas de 
la ópera Inés de C astro , de Persiani.
  Gran dúo de tiple y tenor un ú ltim o addio de la ópera de la Stranie-
ra para piano so lo , canto y p iano, y para dos flautas. Dúo de tenor y 
bajo de id. para canto á 20_rs., y  piano solo 8. Aria final para id. en idem. 
Coro de los Cazadores, é in troducción  en dicha óp era, la primera 6 rs.,y 
el .segundo 8 (es  d e c ir , los com p letos). Rom anza en dicha ópera para 
piano so lo , y  canto y  piano las demas piezas su e ltas; la ópera completa 
para piano solo con flauta ó v io lin  ad lib itum  á 84, y  para canto y pia
no á 120. I’P u rita n i, la ópera com pleta con el retrato del autor 168. Y 
otras muchas de B e llin i, D onicetti y  o tro s , se hallarán en el gran al
macén, de música de Carrafa , ca lle  del P rín cip e , núm. 1 5 ,  con las pie
zas de la ópera nueva Inés de Castro.

P R O V ID E N C IA  JU D IC IA L .

A  virtu d  de una del Sr. intendente de rentas de esta provincia, juez 
de A m o rtizació n , se cita para que com parezca en la escribanía mayor 
de re n ta s , calle  del L o b o , núm. 8, cuarto 2.0, en el término de 30 dias, 
cualquiera persona que tu viere  noticia  de la existencia  y paradero de 
las certificaciones que se expresan que padecieron extravío  en el correo 
que salió de esta corte para la ciudad de Zaragoza en 7 de Febrero de 
1823, y  que reclam a D. Jorge Burgos por pertenecer al beneficio fun
dado por M arcos Garcés en la v illa  de Cariñena.

Certificaciones con ínteres. Capital en junto.

4,790  al 4,792................................................ 13,476

Idem sin Ínteres.
1

S l >  - • > ............................ -..............   3,835...... ■«

TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho y  media de la noche. Se pondrá en 

escena el drama nuevo, en cuatro acios, titulado 

E L  PA G E.

Intermedio de baile; terminándose la función con un 
divertido sainete.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche. 

IL  BARBIERI DI S IV IG L IA , 

ópera bufa en dos actos, del célebre maestro Rossim*


